
 

03.05. SALUBRIDAD 



 

CUMPLIMIENTO DE DB-HS 
 
 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 
74,Martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio ambiente». 
 
1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», tratado en adelante bajo el 

término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y 
en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los 
edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de 
las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de tal forma que se 

cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
 
 
3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 

asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de salubridad. 

 
13.1 Exigencia básica HS 1 

 
  Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o 
humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de 
precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su 
penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de daños. 
 

13.2 Exigencia básica HS 2 
 

 Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos 
ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la 
adecuada separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
 

13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
 
1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los 

contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se 
aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los 
contaminantes. 

 
2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, 

la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá con carácter general por 
la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo 
con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

 
 
 

 
13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 

 
1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta 

para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de 
las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, 
incorporando medios que permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

 
2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos terminales de 

utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 
 

13.5 Exigencia básica HS 5 
 

Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales 
generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

HS 1. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
 



 

Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1)  

Relación no exhaustiva de términos necesarios para la comprensión de las fichas HS1. 

Barrera contra el vapor: elemento que tiene una resistencia a la difusión de vapor mayor que 10 MN ·s/g 

equivalente a 2,7 m2·h·Pa/mg. 

Cámara de aire ventilada: espacio de separación en la sección constructiva de una fachada o de una 

cubierta que permite la difusión del vapor de agua a través de aberturas al exterior dispuestas de forma que se 

garantiza la ventilación cruzada. 

Cámara de bombeo: depósito o arqueta donde se acumula provisionalmente el agua drenada antes de su 

bombeo y donde están alojadas las bombas de achique, incluyendo la o las de reserva. 

Capa antipunzonamiento: capa separadora que se interpone entre dos capas sometidas a presión cuya 

función es proteger a la menos resistente y evitar con ello su rotura. 

Capa de protección: producto que se dispone sobre la capa de impermeabilización para protegerla de las 

radiaciones ultravioletas y del impacto térmico directo del sol y además favorece la escorrentía y la evacuación del 

agua hacia los sumideros. 

Capa de regulación: capa que se dispone sobre la capa drenante o el terreno para eliminar las posibles 

irregularidades y desniveles y así recibir de forma homogénea el hormigón de la solera o la placa. 

Capa separadora: capa que se intercala entre elementos del sistema de impermeabilización para todas o 

algunas de las finalidades siguientes: 

a) evitar la adherencia entre ellos; 

b) proporcionar protección física o química a la membrana; 

c) permitir los movimientos diferenciales entre los componentes de la cubierta; 

d) actuar como capa antipunzonante; 

e) actuar como capa filtrante; 

f) actuar como capa ignífuga. 

Coeficiente de permeabilidad: parámetro indicador del grado de permeabilidad de un suelo medido por la 

velocidad de paso del agua a través de él. Se expresa en m/s o cm/s. Puede determinarse directamente mediante 

ensayo en permeámetro o mediante ensayo in situ, o indirectamente a partir de la granulometría y la porosidad del 

terreno. 

Drenaje: operación de dar salida a las aguas muertas o a la excesiva humedad de los terrenos por medio de 

zanjas o cañerías. 

Elemento pasante: elemento que atraviesa un elemento constructivo. Se entienden como tales las bajantes y 

las chimeneas que atraviesan las cubiertas. 

Encachado: capa de grava de diámetro grande que sirve de base a una solera apoyada en el terreno con el 

fin de dificultar la ascensión del agua del terreno por capilaridad a ésta. 

Enjarje: cada uno de los dentellones que se forman en la interrupción lateral de un muro para su trabazón al 

proseguirlo. 

Formación de pendientes (sistema de): sistema constructivo situado sobre el soporte resistente de una cubierta 

y que tiene una inclinación para facilitar la evacuación de agua. 

Geotextil: tipo de lámina plástica que contiene un tejido de refuerzo y cuyas principales funciones son filtrar, 

proteger químicamente y desolidarizar capas en contacto. 

Grado de impermeabilidad: número indicador de la resistencia al paso del agua característica de una solución 

constructiva definido de tal manera que cuanto mayor sea la solicitación de humedad mayor debe ser el grado de 

impermeabilización de dicha solución para alcanzar el mismo resultado. La resistencia al paso del agua se gradúa 

independientemente para las distintas soluciones de cada elemento constructivo por lo que las graduaciones de los 

distintos elementos no son equivalentes, por ejemplo, el grado 3 de un muro no tiene por qué equivaler al grado 3 de 

una fachada. 



 

Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las hojas y componentes de la 

fachada, así como, en su caso desempeñar la función estructural. 

Hormigón de consistencia fluida: hormigón que, ensayado en la mesa de sacudidas, presenta un asentamiento 

comprendido entre el 70% y el 100%, que equivale aproximadamente a un asiento superior a 20 cm en el cono de 

Abrams. 

Hormigón de elevada compacidad: hormigón con un índice muy reducido de huecos en su granulometría. 

Hormigón hidrófugo: hormigón que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye 

sensiblemente la absorción de agua. 

Hormigón de retracción moderada: hormigón que sufre poca reducción de volumen como consecuencia del 

proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación. 

Impermeabilización: procedimiento destinado a evitar el mojado o la absorción de agua por un material o 

elemento constructivo. Puede hacerse durante su fabricación o mediante la posterior aplicación de un tratamiento. 

Impermeabilizante: producto que evita el paso de agua a través de los materiales tratados con él. 

Índice pluviométrico anual: para un año dado, es el cociente entre la precipitación media y la precipitación 

media anual de la serie. 

Inyección: técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los huecos 

existentes. 

Intradós: superficie interior del muro. 

Lámina drenante: lámina que contiene nodos o algún tipo de pliegue superficial para formar canales por 

donde pueda discurrir el agua. 

Lámina filtrante: lámina que se interpone entre el terreno y un elemento constructivo y cuya característica 

principal es permitir el paso del agua a través de ella e impedir el paso de las partículas del terreno. 

Lodo de bentonita: suspensión en agua de bentonita que tiene la cualidad de formar sobre una superficie 

porosa una película prácticamente impermeable y que es tixotrópica, es decir, tiene la facultad de adquirir en 

estado de reposo una cierta rigidez. 

Mortero hidrófugo: mortero que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye 

sensiblemente la absorción de agua. 

Mortero hidrófugo de baja retracción: mortero que reúne las características: 

a) contiene sustancias de carácter químico hidrófobo que evitan o disminuyen sensiblemente la absorción de 

agua; 

b) experimenta poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, 

endurecimiento o desecación. 

Muro parcialmente estanco: muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja 

interior. El muro no se impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se 

recoge y se evacua. 

Placa: solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje 

vertical del agua freática. 

Pozo drenante: pozo efectuado en el terreno con entibación perforada para permitir la llegada del agua del 

terreno circundante a su interior. El agua se extrae por bombeo. 

Solera: capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base 

para un solado. 

 

Sub-base: capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

Suelo elevado: suelo en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de 

apoyo, y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

El presento documento describe la reforma de un edificio en el que no se plantea la ejecución de muros en contacto con el 
terreno. El presente apartado NO ES DE APLICACIÖN 
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 Presencia de agua       baja      media     alta 
   
 Coeficiente de permeabilidad del terreno  (01) 
   
 Grado de impermeabilidad                                     (02) 
   

 tipo de muro  de gravedad 
(03)  flexorresistente (04)  pantalla (05) 

     
 situación de la 

impermeabilización  interior  exterior  parcialmente estanco (06) 

   
 Condiciones de las soluciones constructivas                   (07) 
   

 (01
) 

este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (02
) 

este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 (03
) 

Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye 
después de realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 (04
) 

Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de 
realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 

(05
) 

Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno 
mediante el vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el 
hincado en el terreno de piezas prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez 
construido el muro. 

 
(06
) 

muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se  
impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se 
evacua. 

 (07
) 

este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
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 Presencia de agua       baja      media       alta 
   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno 
            -5 
KS = 10     cm/s 

 
   
 Grado de impermeabilidad 3 
   
 tipo de muro  de gravedad  flexorresistente  pantalla 
      Tipo de suelo  suelo elevado (03)  solera (04)  placa (05) 
     
 Tipo de intervención en el 

terreno  sub-base (06)  inyecciones (07)  sin intervención 

      Condiciones de las soluciones constructivas C1+C2+C3+I2+D1+D2+ S1+S2+S3 
   
 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

 (03) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de 
apoyo,y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

 (04) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 

 (05) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua 
freática. 

 (06) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

 
(07) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los 
huecos existentes. 

 (08) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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 Zona pluviométrica de promedios IV (01) 
   
 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m       
(02) 

  
 Zona eólica    A   B    C               (03) 
   



 

 Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1             (04) 
   
 Grado de exposición al viento    V1   V2    V3             (05) 
   

 Grado de impermeabilidad    1      2    3    4     5               
(06) 

   
 Revestimiento exterior   si     no 
   

 Condiciones de las soluciones constructivas R1+B2+C1/R1+B1 
+C2/R2+C2 

  
  

 (01
) 

Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  

 
(02
) 

Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy 
pronunciado, el grado de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-
AE. 

 (03
) 

Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04
) 

E0 para terreno tipo I, II, III 
E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 

- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección 
del viento)de una extensión mínima de 5 km. 

- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o 

construcciones de pequeñas dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 
- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 

 (05
) 

Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (06
) 

Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (07
) 

Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el 
grado de impermeabilidad 
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 Grado de impermeabilidad único 
   
 Tipo de cubierta  
      

   plana  inclinada   
      

   convencional  invertida   
   
 Uso  
  Transitable  peatones uso 

privado 
 peatones uso 

público 
 zona 

deportiva 
 vehículos 

      

  No transitable  
  Ajardinada  
   
 Condición higrotérmica  
  Ventilada  
  Sin ventilar  
   
 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
  
 Sistema de formación de pendiente  
  hormigón en masa  
  mortero de arena y cemento  
  hormigón ligero celular  
  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  
  hormigón ligero de arcilla expandida  
  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  
  hormigón ligero de picón  
  arcilla expandida en seco  
  placas aislantes  
  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  
  chapa grecada  
  elemento estructural (forjado, losa de hormigón)       

e d a d
        Pendiente 2 % y 7% (02) 



 

 Aislante térmico (03)  
 Material Se plantea respetar el aislamiento existente en la cubierta plana 

Se plantea un aislamiento a base poliestireno extruído  en el tejado  
espesor 5 cm 

   

   
 Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   

   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
   
 Cámara de aire ventilada  
   

 Área efectiva total de aberturas de 
ventilación:  Ss= 

1650    Ss   

   = 34,3 30 >  > 3        Superficie total de la cubierta:                            
Ac= 

48   Ac   

   

   

 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 
    Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
  La capa de protección y la capa de impermeabilización 
  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa 

de rodadura                  de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta 
sobre la impermeabilización 

    Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
    Capa de protección  
  Impermeabilización con lámina autoprotegida  
  Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
  Solado fijo (07)  
   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con 

mortero 
   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro:  
   

  Solado flotante (07)  
   Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
   

  Capa de rodadura (07)  
   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 

impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
      

  Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
   

 Tejado      
  Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de 

fibrocemento 
 Perfiles sintéticos 

  

  Aleaciones ligeras  Otro: Panel ondulado de fibras minerales tipo onduline 
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la 

sección HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  
 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  
 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa 

separadora antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 
 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de 

impermeabilización. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, 
filtrante para impedir el paso de áridos finos. 



 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En 
el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso 
de áridos finos. 

  (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa 
filtrante. 
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HS 2. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
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 Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva se dispondrá 
El presente proyecto supone una reforma de distribución de ciertos locales. Actualmente no posee  almacén 
de basuras ya que cuenta con recogida centralizada. Podría habilitarse un local en edificio anexo a <25m. 

   

 Para recogida de residuos puerta a puerta almacén de contenedores 

 Para recogida centralizada con contenedores de calle de superficie 
(ver cálculo y características DB-HS 2.2) 

Existen contenedores en la 
calle 

 Almacén de contenedor o reserva de espacio fuera del edificio distancia max. acceso < 
25m 

   

 Almacén de contenedores No procede 
   

 Superficie útil del almacén [S]: min 3,00 m2 
   

 
nº estimado de 

ocupantes = 
Σdormit sencil + Σ 
2xdormit dobles  

período 
de 

recogida  
[días] 

Volumen generado 
por persona y día 
[dm3/(pers.•día]  

factor de contenedor  
[m2/l]  

factor de 
mayoración   

 [P] [Tf ] [Gf] 
capacidad del 
contenedor en 

[l] 
[Cf] [Mf]  

       

  7 papel/cartón 1,55 120 0,0050 papel/cartón 1  
  2 envases 

ligeros 8,40 240 0,0042 envases ligeros 1  

  1 materia 
orgánica 1,50 330 0,0036 materia 

orgánica 1  
  7 vidrio 0,48 600 0,0033 vidrio 1  
  7 varios 1,50 800 0,0030 varios 4  
     1100 0,0027   S =               - 
   

 Características del almacén de contenedores:  
 temperatura interior T ≤ 30º 

 revestimiento de paredes y suelo impermeable, fácil de 
limpiar 

 encuentros entre paredes y suelo redondeados 
   

 debe contar con:  
 toma de agua  con válvula de cierre 
 sumidero sifónico en el suelo antimúridos 

 iluminación artificial min. 100 lux 
(a 1m del suelo) 

 base de enchufe fija 16A 2p+T 
(UNE 20.315:1994) 

   

 Espacio de reserva para recogida centralizada con contenedores de calle  SR = P ● ∑ Ff 
   

 P = nº estimado de ocupantes = 
Σdormit sencill + Σ 2xdormit 

dobles  

Ff =  factor de fracción [m2/persona] SR ≥min 3,5 m2 
 fracción Ff  
    

 519 personas envases ligeros 0,060 31,34 
  materia orgánica 0,005 2,56 
  papel/cartón 0,039 20,24 
  vidrio 0,012 6,22 
  varios 0,038 Ff= 60,33 m² 
    

 Espacio de almacenamiento inmediato en las viviendas (No es de aplicación) 
   

 Cada vivienda dispondrá de espacio para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios 
generados en ella 

 Las viviendas aisladas o pareadas podrán usar el almacén de contenedores del edificio para papel, cartón y vidrio 
como espacio de almacenamiento inmediato.  

   

 Capacidad de almacenamiento de cada fracción: [C]  
   

 [Pv] = nº estimado de ocupantes 
= Σdormit sencill + Σ 2xdormit 

dobles  

[CA] = coeficiente de almacenamiento [dm3/persona] C ≥ 30 x 30 C ≥ 45 dm3 
 fracción CA CA s/CTE 
    

 NO SE TRATA DE VIVIENDAS envases ligeros 7,80   
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  materia orgánica 3,00   
  papel/cartón 10,85   
  vidrio 3,36   
  varios 10,50   
    

 Características del espacio de almacenamiento inmediato:  
 los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros en cocina o zona aneja similar 

 punto más alto del espacio 1,20 m sobre el suelo 

 acabado de la superficie hasta 30 cm del espacio de almacenamiento impermeable y fácilm 
lavable 



 

 

HS 5. EVACUACION DE AGUAS RESIDUALES 
 
 5.1 Descripción General: 
 

5.1.1 Objeto: Se prevé la ejecución de redes de saneamiento de recogida de aguas fecales y red de 
pluviales separativa. 

5.1.2Características 
del Alcantarillado de 
Acometida: 

 Público. 
 Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 
 Unitario / Mixto1. 
 Separativo2. 

 
5.1.3  Capacidad de 
la Red: 

 Cota alcantarillado > Cota de evacuación   

 Cota alcantarillado < Cota de evacuación                    (Implica 
definir estación de bombeo) 

 
 
5.2 Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 

 
5.2.1Características 
de la Red de 
Evacuación del 
Edificio: 
 

El sistema será separativo, manteniéndose separadas las dos redes de 
pluviales y fecales. 
Las conducciones entre arquetas serán de tramos rectos y pendientes 
uniformes. 
 

 Separativa total.  
 Separativa hasta salida edificio. 

  
 Red enterrada.  
 Red colgada. 

  
 Otros aspectos de interés: 

 
5.2.2Partes 
específicas de la 
red de evacuación: 

 
 

 Desagües y derivaciones 
 Material: PVC junta encolada  

 Sifón 
individual: 

Inodoro, lavabo, bidet y fregadero dotados con 
sifón individual 

 Bajantes  
 Material: PVC insonorizado 

 Situación: No registrables 

 Colectores Características incluyendo acometida a la red de 
alcantarillado 

 Materiales: PVC con junta encolada 

 Situación: En comedor de planta baja y Recreo de  
planta primera 

                                                           
1 . Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio. 
 -. Pluviales ventiladas 
 -. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado. 

-. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. 
-  Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos 
individuales en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. , colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red de fecales. 

2 . Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación. 
 -. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado. 
 
 



 

 

Tabla 1: Características de los materiales: De acuerdo a las normas de referencia mirar las que 
se correspondan con el  material : 

• Fundición Dúctil:  

• UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 
canalizaciones de agua. Requisitos  y métodos de ensayo”. 

• UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones 
para el saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”. 

• UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  y piezas especiales 
destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y 
aseguramiento de la calidad”. 

• Plásticos : 

• UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de 
aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios 
y el sistema”. 

• UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento 
enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared 
estructurada para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior 
de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: 
Especificaciones para los tubos y el sistema”. 

• UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación 
de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

• UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de 
aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de 
aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de 
aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

• UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento 
enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y 
el sistema”. 

• UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para 
aplicaciones con y sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) 
basados en resinas de poliéster insaturado (UP) ”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5.2.3 Características 
Generales: 

 Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza 
   

 en cubiertas: Acceso a parte baja conexión 
por falso techo. El registro se realiza: 

   Por la parte alta. 
    

 en bajantes: 

Es recomendable situar en 
patios o patinillos registrables. El registro se realiza: 
En lugares entre cuartos 
húmedos. Con registro. 

Por parte alta en ventilación 
primaria, en la cubierta.      

   

En Bajante.  
Accesible a piezas 
desmontables situadas por 
encima de acometidas. Baño, 
etc 

   En cambios de dirección. 
A pie de bajante. 

    

 en colectores 
colgados: 

Dejar vistos en zonas comunes 
secundarias del edificio. 

Conectar con el alcantarillado 
por gravedad.  
Con los márgenes de 
seguridad. 

   Registros en cada encuentro y 
cada 15 m. 

   En cambios de dirección se 
ejecutará con codos de 45º. 

    

 en colectores 
enterrados: 

En edificios de pequeño-medio 
tamaño. Los registros: 

Viviendas aisladas:  
Se enterrará a nivel perimetral. 

En zonas exteriores con 
arquetas con tapas 
practicables. 

Viviendas entre medianeras: 
Se intentará situar en zonas   
comunes 

En zonas habitables con 
arquetas ciegas. 

    

 
en el interior de 
cuartos 
húmedos: 

Accesibilidad. Por falso techo. Registro: 
Cierre hidráulicos por el interior 
del local 

Sifones: 
Por parte inferior. 

   Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

     
  Ventilación   
  Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 
     

 
 Secundaria 

Conexión con Bajante. 
En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está 
sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 

     

  Terciaria Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al exterior 
     

   En general: Siempre en ramales superior a 5 m. 
Edificios alturas superiores a 14 plantas. 

 

  Es recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la distancia 
a bajante es mayor de 1 m.. 
Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m. 
Ramales resto de aparatos baño con sifón 
individual (excepto bañeras),  si desagües 
son superiores a 4 m. 

     
  Sistema 

elevación: 
Justificar su necesidad. Si es así, definir tamaño de la bomba y 
dimensionado del pozo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
5.3 Dimensionado 
 

5.3.1 Desagües y derivaciones 
 

5.3.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales  

A. Derivaciones individuales 
1 La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de 

sifones y derivaciones individuales se establecen en la tabla 3.1 en función del uso 
privado o público.  

2 Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos 
de climatización, bandejas de condensación, etc., se tomará 1 UD para 0,03 
dm3/s estimados de caudal. 

 
Tabla 3.1  UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 
 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de 
desagüe UD 

Diámetro mínimo sifón y 
derivación individual 

[mm] 
Uso 

privado 
Uso 

público Uso privado Uso 
público 

     

Lavabo 1 2 32 40 
Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 
Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoros Con cisterna  4 5 100 100 
Con fluxómetro - - - - 

Fregadero 
De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, 
restaurante, etc. - 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 
Vertedero - 8 - 100 

Sumidero sifónico 1 3 40 50 
Lavavajillas 3 6 40 50 

Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño 
(lavabo, inodoro, bañera y 
bidé) 

Inodoro con 
cisterna 7 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro - - - - 

Cuarto de aseo 
(lavabo, inodoro y ducha) 

Inodoro con 
cisterna 6 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro - - - - 

 
3 Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales 

individuales con una longitud aproximada de 1,5 m. Si se supera esta longitud, se 

procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, en función de la misma, su 

pendiente y caudal a evacuar. 

4 El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al 

diámetro de los tramos situados aguas arriba. 



 

 

5 Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos 

en la tabla anterior, podrán utilizarse los valores que se indican en la tabla 3.2 en 

función del diámetro del tubo de desagüe: 
 

 
 
Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 
 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 
  

32 1 
40 2 
50 3 
60 4 
80 5 

100 6 
 
B. Botes sifónicos o sifones individuales 
1. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe 

conectada. 
2. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las 

entradas y con la altura mínima recomendada para evitar que la descarga 
de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.  

 
C. Ramales colectores 
 
Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos 

sanitarios y la bajante según el número máximo de unidades de desagüe y la 
pendiente del ramal colector. 

 
Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 
 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    

32 - 1 1 
40 - 2 3 
50 - 6 8 
63 - 11 14 
75 - 21 28 
90 47 60 75 

110 123 151 181 
125 180 234 280 
160 438 582 800 
200 870 1.150 1.680 

 
 

5.3.1.2 Sifón individual.  
 

5.3.1.3 Bote sifónico.  
 
5.3.2.  Bajantes 

 
5.3.2.1. Bajantes de aguas residuales 



 

 

 
1. El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se 

rebase el límite de ± 250 Pa de variación de presión y para un caudal 

tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca superior a 1/3 

de la sección transversal de la tubería. 

2. El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 

en que se hace corresponder el número de plantas del edificio con el 

número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la 

bajante, conociendo que el diámetro de la misma será único en toda 

su altura y considerando también el máximo caudal que puede 

descargar en la bajante desde cada ramal sin contrapresiones en 

éste. 

 
Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número 
de UDS 
 

Diámetro, mm 
Máximo número de UDs, para una 

altura de bajante de: 
Máximo número de UDs, en cada ramal 

para una altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 
     

50 10 25 6 6 
63 19 38 11 9 
75 27 53 21 13 
90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 
125 540 1.100 280 200 
160 1.208 2.240 1.120 400 
200 2.200 3.600 1.680 600 
250 3.800 5.600 2.500 1.000 
315 6.000 9.240 4.320 1.650 

 
 
3. Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los 

siguientes criterios: 
a) Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se 

requiere ningún cambio de sección. 
b) Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de 

la manera siguiente. 
i) el tramo de la bajante por encima de la desviación se 

dimensionará como se ha especificado de forma general; 
ii) el tramo de la desviación en si, se dimensionará como un 

colector horizontal, aplicando una pendiente del 4% y 
considerando que no debe ser inferior al tramo anterior; 

iii) el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro 
igual al mayor de los dos anteriores. 

 



 

 

5.3.2.2. Situación 
 

5.3.3.  Colectores 
 

5.3.3.1. Colectores horizontales de aguas residuales 
Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de 

sección, hasta un máximo de tres cuartos de sección, bajo condiciones 

de flujo uniforme. 

 
Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del 

máximo número de UDs y de la pendiente. 
 
 
 
Tabla 3.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de 
UDs y la pendiente adoptada. 
 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    

50 - 20 25 
63 - 24 29 
75 - 38 57 
90 96 130 160 

110 264 321 382 
125 390 480 580 
160 880 1.056 1.300 
200 1.600 1.920 2.300 
250 2.900 3.500 4.200 
315 5.710 6.920 8.290 
350 8.300 10.000 12.000 

 
 

5.3.3.2. Situación. 
 
Véase planos de saneamiento. Instalaciones 
 
 
 

Cambados, marzo de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Fdo.: Javier Andrés Leira Otero.   
ARQUITECTO COLEGIADO 3.469 
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